
De acuerdo a la actual normatividad, cualquier petición, respuesta, memorial o comunicación debe ser dirigida de manera virtual al 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

DE FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

Buenaventura (Valle), agosto 9/2022  

Oficio No. 672 
Ref. Proceso No. 761093110002-2017-00083-00 

(Favor citar en su repuesta siempre este número) 
 

 

Señor: 

DIRECTOR MIGRACIÓN COLOMBIA 

Anoti.judiciales@migracióncolombia.gov.co 

Bogotá. D.C 

 

DIRECTOR SIJIN DIRECCIÓN INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPORL 

digin.oac@policia.gov.co. 

Bogotá. D.C 

 

SEÑOR 

WISTON SINISTERRA BANGUERA 

wistonsinisterra@gmail.com 

Buenaventura. 

 

Asunto: Comunicación   

Rad:2017-00083-00 

Clase de Proceso: Alimentos  

Demandante: Yensica Conrado Ramos C.C.Nro.29.223,416 

Demandado: Wiston Sinisterra Banguera C.C. 16.949.745 

 

Para los fines legales pertinentes, les comunico que, en el proceso de la referencia, se dictó Auto 

de fecha nueve (9) de agosto de dos mil veintidós con el fin de surtirles notificación de la misma, se 

anexa copia en PDF constante de dos (2) folios. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

TEOFILA VALDES SANCHEZ. 

Secretaria 
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